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Valledupar, trece (13) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: EDISON ANTONIO GUERRA CORONEL 
Accionado: DECIMA BRIGADA BLINDADA BATALLON DE ARTILLERIA Nª2 
“LA POPA”, COMANDO DE PERSONAL EJERCITO (DIPER) 
Radicación: 20001 31 03 005 2022 00114 00 
PROVIDENCIA: ADMISION DE TUTELA 
 

 
Se admite la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por EDISON ANTONIO 

GUERRA CORONEL en contra de la DECIMA BRIGADA BLINDADA BATALLON 

DE ARTILLERIA Nª2 “LA POPA”, COMANDO DE PERSONAL EJERCITO (DIPER), 

tendiente a que se le tutelen sus derechos fundamentales al acceso a la 

administración de justicia y el debido proceso, el cual considera le está siendo 

vulnerado por la entidad tutelada. En consecuencia, se ordena:  

Notifíquesele a las partes el contenido del presente auto, por el medio más expedito 

y eficaz, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 

para que si a bien lo tienen intervengan en este trámite y aporten pruebas, ello en 

un término de dos (2) días, a partir de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
JOSEC 
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